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VSC-PARP-089-2023 
ESTADO No. PARP-089-2023 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL PASTO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001, en el numeral 03 del artículo 18 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 y a lo dispuesto Resolución No. 887 
del 28 de septiembre de 2023 proferidas por la Agencia Nacional de Minería 
 

HACE SABER: 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web y en cartelera visible al público, en el Punto de Atención 
Regional Pasto, siendo las 7:30 a.m., de hoy 12 de octubre de 2023. 
 

MODALIDAD EXPEDIENTE TITULAR FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

AUTORIZACIÓN 
TEMPORAL 

THO-09471 MUNICIPIO 
DE PUERTO 
GUZMÁN    

11/10/2023 262 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del Título Minero No. THO-09471, se realizan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones al titular minero:   
 

REQUERIMIENTOS  

  

1. REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ bajo apremio de MULTA al beneficiario de la Autorización Temporal e 
Intransferible No. THO-09471, con base en lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para 
que dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación del presente acto administrativo proceda 

a:   

- Presentar un plano topográfico de avance actualizado del área del título minero de conformidad con 
la normatividad vigente aplicable y Coordenadas Geográficas – Magna Sirgas, Resolución 504 de 2018 de 

la ANM y Resolución 40600 de 2015, y debidamente firmado por el profesional que lo elabora. Lo anterior, 
de conformidad con las recomendaciones realizadas en el Informe de Visita de Seguimiento No. IV-PARP-
066-THO-09471-23 del 03 de octubre de 2023. Por lo tanto, se le concede el término de treinta (30) días, 
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contados a partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o 

formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en 
el Artículo 288 de la Ley 685 de 2001. La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de 
imposición de multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 

91544 del 24 de diciembre de 2014.  

  

2. REQUERIR bajo apremio de MULTA al beneficiario de la Autorización Temporal e Intransferible No. THO-
09471, con base en lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que dentro de los TREINTA 
(30) DÍAS siguientes a la notificación del presente acto administrativo proceda a:   

- Allegar a través del Sistema Integrado de Gestión Minera – SIGM AnnA Minería, copia del Acto 

Administrativo ejecutoriado y en firme en el cual otorgue Licencia Ambiental al proyecto Minero o su 
constancia de que se encuentra en trámite.  

     Lo anterior, de conformidad con las recomendaciones realizadas en el Informe de Visita de Seguimiento 
No. IV-PARP-066-THO-09471-23 del 03 de octubre de 2023.  Por lo tanto, se le concede el término de 
treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que 
se le imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 288 de la Ley 685 de 2001. La desatención de este requerimiento podrá ser 
objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la 
Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014.  

  

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

 

1. INFORMAR al beneficiario de la Autorización Temporal No. THO-09471 que en cumplimiento de la 

función misional de esta Autoridad Minera y de la Resolución No. 40008 de 14 de enero de 2021 

proferida por el Ministerio de Minas y Energía, se dispuso realizar visita al área del polígono de la 

Autorización Temporal en cita para los días 27 y 28 de septiembre de 2023, de acuerdo al cronograma 

fijado por la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera. Ahora bien, según la 

información suministrada por la Secretaría de Planeación e Inversión Municipal del municipio de 

Puerto Guzman – Putumayo, en la vereda Puerto Rosario Inspección Cedro Mangalpa – Puerto 

Guzmán donde se debía realizar la visita se presenta alteraciones del orden público, evidenciándose 

que no existe garantía para salvaguardar la integridad física del funcionario. Así las cosas, es 
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pertinente indicar que NO SE REALIZÓ VISITA DE INSPECCIÓN de campo a el área de la Autorización 

Temporal No. THO09471 ubicada en el municipio de Puerto Guzman, jurisdicción del departamento 

del Putumayo, por motivos de condiciones de Orden Público. Lo anterior, de conformidad las 

recomendaciones realizadas en el Informe de Visita de Seguimiento No. IV-PARP-065-THO-09471-23 

del 03 de octubre de 2023. 

 

2. RECORDAR al titular minero que NO puede realizar actividades de explotación en el área del título 

minero, hasta tanto no sea presentado y aprobado: 1) El acto administrativo ejecutoriado y en firme 

de otorgamiento de la Licencia Ambiental del proyecto minero. Lo anterior de conformidad con la 

evaluación y recomendación realizada en el Informe de Visita de Seguimiento No. IV-PARP-066-

THO09471-23 del 03 de octubre de 2023.  

  

3. INFORMAR al titular que realizada la consulta en la plataforma AnnA minería se determina que la 
Autorización Temporal No. THO-09471 presenta superposición TOTAL informativa con ZONAS 

MICROFOCALIZADAS y MACROFOCALIZADAS DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS - Unidad Administrativa 

Especial de Gestión De Restitución De Tierras Despojadas.  

  

4. REMITIR copia del presente Acto Administrativo y del Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 

IV-PARP-066-THO-09471-23 del 03 de octubre de 2023 a la Corporación para el Desarrollo Sostenible 

del Sur de la Amazonia – CORPOAMAZONIA, para lo de su competencia.   

  

5. REMITIR copia del presente Acto Administrativo y del Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 

IV IV-PARP-066-THO-09471-23 del 03 de octubre de 2023 a la Alcaldía Municipal de Puerto Guzmán, 

en el departamento de Putumayo, para lo de su competencia.   

  

6. INFORMAR que la Autorización Temporal THO-09471, NO cuenta con Licencia Ambiental expedida 

por autoridad ambiental competente y ejecutoriada.  

  

7. RECORDAR al titular minero que de manera PERMANENTE deberá:   

- Se recomienda no adelantar ninguna actividad minera dentro del título minero hasta tanto cuente 

con la aprobación de la Licencia Ambiental por parte de la Autoridad competente.   
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- Dar cumplimiento a las obligaciones contractuales derivadas de la Autorización Temporal THO-

09471. - Cada vez que se ingrese al título minero se deberá usar de forma permanente y adecuado los 
elementos de protección personal - EPP.  

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita 
de Seguimiento No. IV-PARP-066-THO-09471-23 del 03 de octubre de 2023.  

 

8. RECORDAR al titular de la Autorización Temporal No. THO-09471 que debe continuar dando 

cumplimiento al Decreto 539 del 8 de abril de 2022 “Por medio del cual se establece el Reglamento 

de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto”.  

  

9. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Seguimiento No. IV-

PARP066-THO-09471-23 del 03 de octubre de 2023.  

  

10. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 

inspección o seguimiento en línea para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e 

Higiene Minera, así como de las obligaciones pendientes.  

 

11. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 

685 de 2001.   

  

12. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 
de 2001.  

 

 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

FLU-11B CANTERA 
MACHINES 
EMPRESA 
ASOCIATIV

11/10/2023 263 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del Título Minero No. FLU-11B, se realizan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones al titular minero:   
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A DE 
TRABAJO    

ORDEN DE SUSPENSIÓN  

  

1. REITERAR LA ORDEN DE SUSPENSIÓN INMEDIATA DE ACTIVIDADES DE EXPLOTACIÓN dada al titular 
minero del Contrato de Concesión No. FLU-11B, teniendo en cuenta que de conformidad con el Informe 
de Visita de Seguimiento No. IV-PARP-067-FLU-11B-23 del 03 de octubre de 2023, se evidenció que sus 
trabajadores no cuentan con afiliación completa en el Sistema de Seguridad Social y los mismos no 
cuentan con certificación de trabajo en alturas. La medida solo será levantará cuando acate el 
requerimiento correspondiente. Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada 
en el Informe de Visita de Seguimiento No. IV-PARP-067-FLU-11B-23 del 03 de octubre de 2023.  

 

REQUERIMIENTOS  

  

1. REQUERIR bajo CAUSAL DE CADUCIDAD al titular del Contrato de Concesión No. FLU-11B, con base en lo 
establecido en el literal g) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es por “… el incumplimiento grave 

y reiterado de las regulaciones de orden técnico sobre la exploración y explotación minera, de higiene, 
seguridad y laborales…”, para que de manera INMEDIATA proceda a SUSPENDER ACTIVIDADES DE 

EXPLOTACIÓN sin contar con trabajadores afiliados al sistema de seguridad y social y sin capacitación en 
alturas, para lo cual deberá allegar los soportes de afiliación y pago de todos los trabajadores asociados 

al proyecto minero, precisando que deben encontrarse aportes al Sistema de Seguridad Social Integral, lo 
que incluye: Salud, Pensión y Riesgos Laborales Nivel V, así como el certificado de capacitación en alturas. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el con lo dispuesto en el Decreto 1072 de 2015 y Decreto 
768 de 2022. Por lo tanto, se le concede el término de quince (15) días, contados a partir de la notificación 
del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con 

las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 288 de la Ley 685 de 2001. 

Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el Informe de Visita de 

Seguimiento No. IV-PARP-067FLU-11B-23 del 03 de octubre de 2023.  

  

2. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular minero del Contrato de Concesión No. FLU-11B, con base en 
lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que de forma INMEDIATA proceda a:  
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- Realizar la implementación de control de producción agrupando todos los frentes de explotación y 
presentar los formularios para la declaración de la producción y liquidación de regalías de los 
periodos vencidos.   

      Lo anterior, de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en los numerales 8.11, 8.13 y 
8.19 del Informe de Visita de Seguimiento No. IV-PARP-067-FLU-11B-23 del 03 de octubre de 2023. Por 
lo tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación 
del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con 
las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. 
La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se 
acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014.  
  

3. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular minero del Contrato de Concesión No. FLU-11B, con base en 
lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que dentro de los TREINTA (30) DÍAS 

siguientes a la notificación del presente acto administrativo proceda a:  

- Presentar un informe, en el cual, de manera clara, precisa, técnica y suficiente, indique si los trabajos 
realizados en los siguientes puntos, son realizados por asociados y/o autorizados por ellos. En caso 

no contar con su autorización se informe las razones por las cuales no ha interpuesto amparo 

administrativo. No sin antes recordar que las situaciones ocurridas dentro del área de explotación 
son exclusiva responsabilidad del Titular:  

 

ID.    EXPLOTADOR   
COORDENADAS*   

PERSONAL  
Y (NORTE)   X (ESTE)   Z (ALTURA)   

4   

FRENTE  
EXPLOTACIÓN 4 
MINERIA ILEGAL 
(ACTIVO)   

  
0.9119977  

  

 -77.8145358   3256.5052   3   

 

                               MINERIA ILEGAL 



 

ATENCIÓN Y SERVICIOS A MINEROS Y A  
GRUPOS DE INTERÉS 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS 
Página - 7 - de 18 

 

      

ESTADO PARP-089-2023 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2023 

     

0 

 
 

- Realice la corrección de la inclinación de los taludes los cuales no pueden tener pendientes negativas.  

- Realice el desabombe de rocas en la parte alta de los taludes de los frentes de explotación a través 
de personal idóneo con capacitación en alturas.  

- Realice el mantenimiento de cunetas y zanjas de coronación para el control de aguas de escorrentía.  

- Señalice los puntos en los cuales presenta riesgo de caída de rocas.  

- Realizar plano de avance de la explotación, enumerando los diferentes frentes de explotación y con 
el nombre del explotador responsable.   

- Suministre a los trabajadores los equipos necesarios para realizar el trabajo en alturas.  

      Lo anterior, de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en los numerales 8.12, 8.14, 
8.15, 8.16, 8.17 y 8.20 del Informe de Visita de Seguimiento No. IV-PARP-067-FLU-11B-23 del 03 de 
octubre de 2023. Por lo tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a 
partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 
287 de la Ley 685 de 2001. La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, 
para cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de 
diciembre de 2014.  

 
4. REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ bajo apremio de multa al titular del Contrato de Concesión No. FLU-11B, 
con base en lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que dentro de los TREINTA (30) 
DÍAS siguientes a la notificación del presente acto administrativo proceda a:   
- Presentar plano de avance de las labores mineras actualizado, de conformidad con la normatividad 

vigente.  

- Presentar la formulación e implementación del SG-SST acorde con la normatividad vigente.   

- Implementar Plan de Emergencias con el respectivo mapa de riesgos.   

- Implementar la conformación de COPASST.   

- Contar con una persona encargada del SG-SST, que formule e implemente y de cumplimiento a la 

normativa vigente por el Ministerio del Trabajo.   
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Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el Informe de Visita de 

Seguimiento No. IV-PARP-067-FLU-11B-23 del 03 de octubre de 2023. Por lo anterior, se le concede el 
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la 

falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. La desatención de este requerimiento podrá ser 

objeto de imposición de multa, para cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución 

No. 91544 del 24 de diciembre de 2014. 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

1. REMITIR copia del presente Acto Administrativo y del Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 
IVPARP-067-FLU-11B-23 del 03 de octubre de 2023 a la Corporación Autónoma Regional de Nariño - 

CORPONARIÑO, para lo de su competencia.   

  

2. REMITIR copia del Informe de Visita de Fiscalización Integral No. No IV-PARP-067-FLU-11B-23 del 03 de 

octubre de 2023 y el presente Auto al Alcalde del Alcaldía Municipal de Cumbal para que como máxima 

autoridad de policía de esa jurisdicción verifique el acatamiento de la orden de suspensión y a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP 

para lo de su competencia.  

  

3. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. FLU-11B cuenta con Programa de Trabajos y Obras (PTO) 
debidamente aprobado por la Autoridad Minera, mediante Auto GLM No. 000493 del 09 de diciembre 

de 2014.  

  

4. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. FLU-11B cuenta con Licencia Ambiental otorgada mediante 

Resolución No. 317 del 21 de mayo de 2010 por la Corporación Autónoma Regional de Nariño – 

CORPONARIÑO.  

  

5. RECORDAR al titular minero que de manera PERMANENTE deberá:   



 

ATENCIÓN Y SERVICIOS A MINEROS Y A  
GRUPOS DE INTERÉS 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS 
Página - 9 - de 18 

 

      

ESTADO PARP-089-2023 DEL 12 DE OCTUBRE DE 2023 

     

0 

- Dar cumplimiento a las obligaciones contractuales derivadas del Contrato de Concesión No. FLU-11B. 

- Implementar el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo-SGSST de conformidad con la 
normatividad vigente aplicable decreto 1072 de 2015.  

- Cada vez que se ingrese al título minero se deberá usar de forma permanente y adecuado los 

elementos de protección personal - EPP.  

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita 
de Fiscalización Integral No. IV-PARP-067-FLU-11B-23 del 03 de octubre de 2023  

  

6. RECORDAR al titular del Contrato de Concesión No. FLU-11B que debe continuar dando cumplimiento al 
Decreto 539 del 8 de abril de 2022 “Por medio del cual se establece el Reglamento de Higiene y Seguridad 

en las Labores Mineras a Cielo Abierto”.  

  

7. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV-

PARP-067-FLU-11B-23 del 03 de octubre de 2023.  

  

8. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 
inspección o seguimiento en línea para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 

Minera, así como de las obligaciones pendientes.  

 

9. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001.   

  

10. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

IHG-11282X SERGIO 
EDMUNDO 

CICEDO 
HINCAPIÉ    

11/10/2023 264 DISPOSICIONES 
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Una vez verificado el expediente digital del Título Minero No. IHG-11282X, se realizan las siguientes 
recomendaciones al titular minero:   
  

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

1. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. IHG-11282X cuenta con Programa de Trabajos y Obras (PTO) 

debidamente aprobado por la Autoridad Minera, mediante Auto PARP No. 090-17 del 17 de marzo de 

2017.  

  

2. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. IHG-11282X cuenta con Licencia Ambiental otorgada 

mediante Resolución No. 799 del 11 de julio de 2017 por la Corporación Autónoma Regional de Nariño – 
CORPONARIÑO  

  

3. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. IHG-11282X, cuenta con Plan de Gestión Social aprobado 
por la Autoridad Minera, mediante Auto PARP No. 170 del 31 de julio de 2023, notificado en Estado 

Jurídico No. PARP-060-2023 de 1 de agosto de 2023.  

  

4. RECORDAR al titular minero que de manera PERMANENTE deberá:   

 

- Dar cumplimiento a las obligaciones contractuales derivadas del Contrato de Concesión No. 

IHG11282X.  

- Continuar con la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo-SGSST 
de conformidad con la normatividad vigente aplicable decreto 1072 de 2015.  

- Continuar con la implementación de la señalización informativa, preventiva y de seguridad en el área 

del título minero.   

- Realizar el registro de producción de tal manera que los valores estimados de mineral en bruto 
coincidan con los registros digitales y el reporte de pago de regalías.   

- Cada vez que se ingrese al título minero se deberá usar de forma permanente y adecuado los 
elementos de protección personal - EPP.  

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita 
de Seguimiento No. IV-PARP-068-IHG-11282X-23 del 03 de octubre de 2023.  
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5. RECORDAR al titular del Contrato de Concesión No. IHG-11282X que debe continuar dando cumplimiento 

al Decreto 539 del 8 de abril de 2022 “Por medio del cual se establece el Reglamento de Higiene y 

Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto”.  

  

 INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Seguimiento No. IV-PARP068-

IHG-11282X-23 del 03 de octubre de 2023.  

  

6. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 

inspección o seguimiento en línea para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 

Minera, así como de las obligaciones pendientes.  

  

7. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001.   

  

8. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001.  

 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

IFM-16061   YIMMY 
FRANCISCO 
GUZMÁN 

DIEZ    

11/10/2023 265 DISPOSICIONES 

 

Una vez verificado el expediente digital del Título Minero No. IFM-16061, se realizan los siguientes 
requerimientos y recomendaciones al titular minero:   
 

REQUERIMIENTOS  

  

1. REQUERIR bajo CAUSAL DE CADUCIDAD al titular del Contrato de Concesión No. IFM-16061 con base en 
lo dispuesto en el literal c) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, esto es por “la no realización de los 
trabajos y obras dentro de los términos establecidos en este código o su suspensión no autorizada por más 
de seis (06) meses continuos”, para que allegue un informe donde explique y/o justifique de manera clara, 
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precisa, técnica y suficiente las razones por las cuales no realiza actividades mineras dentro del polígono 

concedido, si cuenta con Programa de Trabajos y Obras – PTO e Instrumento Ambiental Aprobado. Lo 
anterior, de conformidad con el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV-PARP-070-IFM-16061-
23 del 04 de octubre de 2023. Por lo tanto, se le concede el término de QUINCE (15) días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su 
defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 

288 de la Ley 685 de 2001.    

  

2. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular minero del Contrato de Concesión No. IFM-16061, con base 

en lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que dentro de los TREINTA (30) DÍAS 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo proceda a:  

- Elaborar plano actualizado del área del polígono concesionado, con los correspondientes registros de 

actividades mineras desarrolladas y mantenerlo en el lugar de trabajo o en aquellas instalaciones que 
hagan las veces de campamento, oficinas u otros, de conformidad con la normatividad vigente 
aplicable y Coordenadas Geográficas – Magna Sirgas, Resolución 504 de 2018 de la ANM y Resolución 

40600 de 2015, y debidamente firmado por el profesional que lo elabora.  

      Lo anterior, de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el Informe de Visita de 
Fiscalización Integral No. IV-PARP-070-IFM-16061-23 del 04 de octubre de 2023. Por lo tanto, se le 
concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente 
proveído, para que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. La 
desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se 
acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014.  

 

3. REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ bajo apremio de multa al titular del Contrato de Concesión No. IFM-16061, 

con base en lo establecido en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que dentro de los TREINTA (30) 
DÍAS siguientes a la notificación del presente acto administrativo proceda a:   

- Formular, implementar y mantener el plan de emergencias de acuerdo con lo establecido en la 
normatividad vigente.   

- Elaborar y mantener actualizado el plano de riesgos de las actividades que se desarrollan en el área 
del polígono minero otorgado.   
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- Instalar y mantener la señalización informativa y preventiva en el área objeto del Contrato de 

Concesión.   
Lo anterior, de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el Informe de Visita de 
Fiscalización Integral No. IV-PARP-070-IFM-16061-23 del 04 de octubre de 2023. Por lo anterior, se le 
concede el término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, para 
que subsane la falta que se le imputa o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. La 
desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se 
acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014.  

 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES   

  

1. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. IFM-16061 cuenta con Programa de Trabajos y Obras (PTO) 
debidamente aprobado por la Autoridad Minera, mediante Auto PARP-516-14 del 19 de julio de 2014.  

  

2. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. IFM-16061 cuenta con los siguientes instrumentos 

ambientales:   

- Licencia Ambiental aprobada mediante Resolución No. 649 del 19 de septiembre de 2008 expedida por 

la Corporación Autónoma Regional de Nariño CORPONARIÑO.   

- Cesión de la Licencia Ambiental a favor del Señor Jimmy Guzmán Diez, autorizada a través de la 
Resolución No. 1665 del 29 de diciembre de 2017 expedida por la Corporación Autónoma Regional de 

Nariño CORPONARIÑO.  

  

3. RECORDAR al titular minero que de manera PERMANENTE deberá:   

- Cumplir con las obligaciones derivadas del título minero.   

- Formular e implementar el SG-SST, de acuerdo a la normatividad vigente una vez reinicie actividades y 
cuente con personal vinculado al proyecto.   

- Mantener la implementación de la señalización informativa, preventiva y de seguridad al interior del 
título minero.  

- Dar escrito cumplimiento al Programa de Trabajos y Obras – PTO aprobado por la Autoridad Minera 
mediante Auto PARP-516-14 del 19 de julio de 2014.  
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- Cada vez que se ingrese al título minero se deberá usar de forma permanente y adecuado los elementos 

de protección personal - EPP.  
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita 
de Seguimiento No. IV-PARP-070-IFM-16061-23 del 04 de octubre de 2023.  

 

4. RECORDAR al titular del Contrato de Concesión No. IFM-16061 que debe continuar dando cumplimiento 

al Decreto 539 del 8 de abril de 2022 “Por medio del cual se establece el Reglamento de Higiene y 

Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto”.  

  

5. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Seguimiento No. IV-PARP070-

IFM-16061-23 del 04 de octubre de 2023.  

  

6. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 

inspección o seguimiento en línea para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene 
Minera, así como de las obligaciones pendientes.  

  

7. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 
2001.   

  

8. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001.  

 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

JDI-11421 JUAN 
RAMON 

ERASO PAZ   

11/10/2023 266 DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero JDI-11421, se realizan las siguientes aprobaciones, 
requerimientos y recomendaciones al titular minero:   
 

REQUERIMIENTOS   
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1. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. JDI-11421, con base en lo 

dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que de manera INMEDIATA Y PERMANENTE 
siguiente a la notificación del presente acto administrativo, proceda a:  

- Presentar e implementar un método de registro de producción donde se especifique los volúmenes 

diarios de explotación de arcilla que ingresan al proceso de trasformación y los volúmenes del 

producto final obtenidos.  
Lo anterior de conformidad con la evaluación y recomendación realizada en el numeral 8.10 y 8.11 del 
Informe de Visita de Seguimiento No. IV-PARP-071-JDI-11421-23 del 04 de octubre de 2023. Por lo tanto, 
se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del 
presente proveído, para que allegue un informe de cumplimiento con los soportes correspondientes 
evidencien la aplicación de los correctivos y/o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes, de conformidad con lo establecido en el Artículo 287 de la Ley 685 de 2001. La 
desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se 
acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014.  

 
2. REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. JDI11421, 

con base en lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que dentro de los TREINTA (30) 
DÍAS siguientes a la notificación del presente acto administrativo:  

- Presente y mantenga el plano de avance de las labores mineras con la ubicación de la infraestructura, 
actualizado y en físico en las instalaciones del proyecto.   

- Presente informe de construcción de nuevo horno que reemplazará los cuatro (4) actuales.   
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita 
de Seguimiento No. IV-PARP-071-JDI-11421-23 del 04 de octubre de 2023. Por lo tanto, se le concede el 
término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente proveído, 
para que allegue un informe de cumplimiento con los soportes correspondientes evidencien la aplicación 
de los correctivos y/o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 287 de la Ley 685 de 2001. En caso de que el plazo máximo concedido 
para el cumplimiento del requerimiento sea mayor al plazo otorgado para la presentación del informe, 
este último deberá contener como mínimo los avances y/o gestiones adelantadas en ese lapso de tiempo; 
sin perjuicio de que la Entidad corroboré su cumplimiento en campo en una visita posterior. La 
desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, para cuya tasación se 
acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de diciembre de 2014.   
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3. REQUERIR bajo apremio de MULTA al titular del Contrato de Concesión No. JDI-11421, con base en lo 

dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que dentro de los TREINTA (30) DÍAS siguientes 

a la notificación del presente acto administrativo:  

- Actualizar plano con los correspondientes registros de avance de explotación del polígono concedido 
y mantenerlo en el lugar de trabajo o en aquellas instalaciones que hagan las veces de campamento, 

oficinas u otros, de conformidad con la normatividad vigente aplicable y Coordenadas Geográficas – 

Magna Sirgas, Resolución 504 de 2018 de la ANM y Resolución 40600 de 2015, y debidamente 
firmado por el profesional que lo elabora.  

- Renovar señalización informativa, preventiva y prohibitiva que se encuentra en mal estado e 

implementar nueva en los lugares que se requiera.  
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones realizada en el numeral 8.9 y 
8.12 del Informe de Visita de Seguimiento No. IV-PARP-071-JDI-11421-23 del 04 de octubre de 2023. Por 
lo tanto, se le concede el término improrrogable de treinta (30) días, contados a partir de la notificación 
del presente proveído, para que allegue un informe de cumplimiento con los soportes correspondientes 
evidencien la aplicación de los correctivos y/o formule su defensa, respaldada con las pruebas 
correspondientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 287 de la Ley 685 de 2001. En caso 
de que el plazo máximo concedido para el cumplimiento del requerimiento sea mayor al plazo otorgado 
para la presentación del informe, este último deberá contener como mínimo los avances y/o gestiones 
adelantadas en ese lapso de tiempo; sin perjuicio de que la Entidad corroboré su cumplimiento en campo 
en una visita posterior. La desatención de este requerimiento podrá ser objeto de imposición de multa, 
para cuya tasación se acogerá los lineamientos establecidos en la Resolución No. 91544 del 24 de 
diciembre de 2014.  

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

  

1. RECORDAR al titular minero del Contrato de Concesión No. JDI-11421 que de manera PERMANENTE 
deberá continuar con:   

- Continuar con el cumplimiento de las obligaciones derivadas del título.  
- Continuar con la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST, 

de acuerdo a la normatividad vigente.  
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- Usar en todo momento y cada vez que se ingrese al título minero los elementos de protección 

personal EPP, de manera adecuada, esta recomendación va dirigida a todos los trabajadores y 
visitantes del proyecto minero JDI-11421.  

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita 
de Seguimiento No. IV-PARP-071-JDI-11421-23 del 04 de octubre de 2023.  
  

2. RECORDAR al titular minero al titular minero del Contrato de Concesión No. JDI-11421, que debe 

continuar dando cumplimiento al Decreto 539 del 8 de abril de 2022, “Por medio del cual se establece el 
Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto”.  
  

3. INFORMAR al titular minero del Contrato de Concesión No. JDI-11421, que la respuesta otorgada a los 

requerimientos realizados bajo apremio de multa mediante AUTO PARP No. 308 del 28 de julio de 2021 
notificado mediante Estado No. PARP-049-2021 del 29 de julio de 2021 y evidenciados en la inspección 

a campo el día 13 de septiembre de 2023, se consideraron SATISFACTORIOS, en atención al siguiente 
requerimiento:   

- Presentar plano de riesgos de actividades que se realizan dentro del proyecto minero.   
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en las recomendaciones descritas en el Informe de Visita 
de Seguimiento No. IV-PARP-071-JDI-11421-23 del 04 de octubre de 2023.  

  

4. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. JDI-11421 cuenta con Programa de Trabajos y ObrasPTO, 
aprobado por la Autoridad Minera con Auto Par Pasto No. 154 del 20 de marzo de 2020, notificado en 

estado jurídico No. PARP-033-2020 del 01 de julio de 2020.    
   

5. INFORMAR que el Contrato de Concesión No. JDI-11421 cuenta con Licencia Ambiental concedida por La 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE NARIÑO- “CORPONARIÑO”-, mediante RESOLUCIÓN No. 1022 

– 1 del 19 de diciembre de 2013.  

  

6. INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. IV-

PARP-071-JDI-11421-23 del 04 de octubre de 2023.  
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(*) Ley 685 de 2001 Artículo 269. Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que SE FIJARÁ POR UN (1) DÍA EN LAS DEPENDENCIAS DE LA AUTORIDAD MINERA.  
(**) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Punto de Atención Regional Pasto, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de 
consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado.  
 
Se desfija hoy, 12 de octubre de 2023 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web y en cartelera visible al público, en el Punto de 
Atención Regional Pasto, por el término legal de un (01) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
     
   
 
 
   DIANA CAROLINA ARTEAGA ARROYO 

Coordinadora (E) Punto de Atención Regional Pasto. 
 

Elaborado:  Evelyn Gabriela Arteaga Moreno – Contratista PARP 

7. INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva 

inspección para verificar el cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las 
obligaciones pendientes.  

  

8. INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite y por lo tanto no admite recurso, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-, visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 

de 2001.    
  

9. NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001.   

 


